
Categorías Importe
cuatrienios

Jefe de Sección ........................................................
Contable, Cajero y Taquimeca, idioma ext..........
Oficial administrativo ................................ ....... ...
Auxiliar administrativo .................................. *........
Auxiliar administrativo primer año .....................
Cobrador .................................. ................................
Conserje. Ordenanza y Telefonista.........................
Botones o Aspirante administrativo ... .....................
Encargado general ...................................................
Jefe o Encargado de Almacén ...............................
Encargado de Carbonería........................................
Capataz .....................................................................
Chófer 1.*, Oficial 1.a, Aserrador/Afilador ............
Chófer 2.a, Oficial 2.a, Aserrador..............................
Fogonero ............................................................... ...
Mozo especializado ........... . ... ..............................
Mozo no especializado, Vigilante, Portero, Sereno y 

personal limpieza .'...............................................

1.982
1.932
1.674
1.518
1.470
1.518
1.444

970
1.912
1.827
1.774
1.789
1.710
1.688
1.045
1.627

1.607

ANEXO NUMERO 3
Tabla de . pagas extraordinarias para mayoristas y minoristas 

de julio, Navidad y beneficios

Categorías Importes

Ingenieros y Licenciados ........... . .........................
Jefe de División ......................................................
Jefe administrativo ...... . ...............................*... ...
Jefe de Sección ............  ........................ . ............
Contable, Cajero, Taquimeca, idioma ext..............
Oficial administrativo ..............................................
Auxiliar administrativo ................................. .......
Auxiliar administrativo primer año ... ................
Cobrador ..................................................................
Conserje, Ordenanza y Telefonista .........................
Botones o Aspirante administrativo ...... . ...........
Encargado general.......... ............................... .......
Jefe o Encargado de Almacén ...............................
Encárgado de Carbonería ........... .........................
Capataz .....................................................................
Chófer 1.*, Oficial 1.a, Aserrador/Afllador ...........
Chófer 2.a, Oficial 2.*, Aserrador ...... . ................
Fogonero ... ...............................................................
Mozo especializado ..................................................
Mozo no especializado. Vigilante, Portero, Sereno y 

personal de limpieza...........................................

41.552
39.661
38.708
37.755
36.801
35.692
28.923
28.127
28.908
27.517
18.468
36.429
34.800
33.800 
34.070 
32.572 
32.158 
31.341 
30.969

30.619

Estas gratificaciones extraordinarias se incrementarán con la 
cantidad que tengan asignada por premio de antigüedad (cua
trienios) .

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26617 REAL DECRETO 2550/1979, de 3 de agosto, por el 
que se otorgan cinco permisos de investigación de 
hidrocarburos situados en la zona A.

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacicnal de 
Investigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), para 
el otorgamiento de cinco permisos de investigación de hidro
carburos situados en la zona A, denominados «Anso», «Somport», 
«Panticosa», «Ordesa» y «Bielsa», y teniendo en cuenta que di
cha Sociedad posee la capacidad técnica y económica necesaria, 
que propone trabajos razonables, con inversiones superiores a 
las mínimas reglamentarias, y que es la única solicitante, pro
cede otorgarle los mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministors en su re
unión del día tres de agosto de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga a la «Empresa Nacional de In
vestigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA). los 
permisos de investigación de hidrocarburos que a continuación 
se describen, con las longitudes referidas al Meridiano de 
Greenwich:

Expediente novecientos setenta y dos.—Permiso «Anso», de 
treinta y cuatro mil setecientas sesenta y seis hectáreas, y 
cuya superficie está delimitada por la línea perimetral cuyos 
vértices son los siguientes:

Vértices Longitud Oeste Latitud Norte

1
2
3
4
5

0° 55'
Frontera francesa

0° 40'
0° 40'
0° 55'

42° 55'
42° 55'

Frontera francesa 
42° 45'.
42° 45'

Expediente novecientos setenta y tres.—Permiso «Scmport», 
de quince mil ochocientas tres hectáreas, y cuya superficie está 
delimitada por la línea perimetral cuyos vértices son los si
guientes:

Vértices Longitud Oeste. Latitud Norte

1
2
3
4
5
6
7

0° 40'
Frontera francesa

0° 25'
0° 25'
0° 30'
0° 30'
0° 40'

42° 50'
42° 50'

Frontera francesa 
42° 40'
42° 40'
42° 45'
42° 45'

Expediente novecientos setenta y cuatro.—Permiso «Pantico
sa», de veintidós mil ciento veinticuatro hectáreas, y cuya 
superficie está delimitada por la línea perimetral cuyos vértices 
son los siguientes:

Vértices Longitud Oeste Latitud Norte

1
2
3
4
5

0° 25'
Frontera francesa

0° 05'
0° 05'
0° 25’

42° 45'
42° 45'

Frontera francesa
42° 40'
42° 40'

Expediente novecientos setenta y cinco.—Permiso «Ordesa», 
de treinta y siete mil novecientas veintiséis hectáreas, y cuyos 
límites son: Norte,- cuarenta y dos grados cuarenta minutos N.¡ 
Sur, cuarenta y dos grados treinta minutos N.¡ Este, cero grados 
cero cinco minutos E., y Oeste, cero grados diez minutos O.

Expediente novecientos setenta y seis.—Permiso «Bielsa», de 
treinta y siete mil novecientas veintiséis hectáreas, y cuya su
perficie está delimitada por la línea perimetral cuyos vértices 
son los siguientes:

Vórtices Longitud Este Latitud Norte

1
2
3
4
5
6

0° 05'
0° 15'
0° 15'
0° 10'
0° 10'
0° 05'

42° 4(/
42° 40'
42° 20'
42° 20/
42° 307
42° 30/

Artículo segundo.—Los permisos de investigación que se otor
gan quedan sujetos a todo cuanto dispone la Ley sobre Inves
tigación y Explotación de Hidrocarburos de veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro, al Reglamento para su 
aplicación de treinta de julio do mil novecientos setenta y seis, 
así como a las ofertas de la adjudicatária que no se opongan 
a las que se especifican en el presente Real Decreto, con las 
condiciones siguientes:

Primera.—La titular, de acuerdo con su propuesta, viene 
obligada a realizar:

a) Una campaña sísmica, por un importe de ciento veinte 
millones de pesetas, con estudios complementarios y de inter
pretación, por catorce millones, de pesetas, a invertir durante 
los seis primeros años de vigencia, en el conjunto de los cinco 
permisos que se otorgan.

b) £>os sondeos de exploración en el conjunto de los cinco 
permisos, hasta una profundidad de cuatro mil metros, con un 
presupuesto aproximado de trescientos millones de pesetas cada 
uno. Debiendo dar comienzo el primero de dichos sondeos antes 
de finalizar el tercer año de vigencia.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos otor
gados antes de finalizar los seis años de vigencia, la titular 
viene obligada a justificar a plena satisfacción de la Adminis
tración el haber realizado las inversiones comprometidas. En el 
caso de renuncia parcial, se estará a las normas reglamentarias.
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Tercera.—De acuerdo con el articulo veintiséis del Regla
mento de treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, la 
inobservancia de las condiciones anteriores lleva aparejada la 
caducidad de los permisos.

Cuarta.—La caducidad de los permisos será únicamente de
clarada por causas imputables a la titular, procediéndose, en 
tal caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y 
dos del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos se
tenta y seis. Caso de renuncia parcial o total, serán de aplica
ción las prescripciones del capítulo octavo del propio Cuerpo 
legal.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

26618 REAL DECRETO 2551/1979, de 14 de agosto, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos al objeto de imponer la servidumbre de 
paso para construir una línea de transporte de 
energía eléctrica a 110 KV. de tensión para ali
mentación de la nueva estación transformadora 
«Calella», cuyo recorrido afecta a las provincias 
de Barcelona, por la Empresa «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.».

La Empresa -Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anó
nima» (FECSA), ha solicitado del Ministerio de Industria y 
Energía la concesión de Jos beneficios de expropiación forzosa 
e imposición de la servidumbre de paso y la declaración de ur
gente ocupación, en base a lo dispuesto en el artículo treinta y 
uno del Reglamento aprobado por Decreto dos mil seiscientos 
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, 
que desarrolla la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciocho de marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, con la finalidad de construir 
una línea de transporte de energía eléctrica a ciento diez KV. de 
tensión entre el apoyo número ciento sesenta y cinco de la actual 
en funcionamiento Mataró-Tordera y la nueva subestación trans
formadora, de relación ciento diez/veinticinco KV., denominada 
-Calella», cuyo recorrido afecta a la provincia de Barcelona,

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada insta
lación por resolución de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Barcelona de fecha treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y cuatro y publicada en el 
•Boletín Oficial del Estado» de fecha veintidós de marzo de 
mil novecientos setenta y cuatro, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso aéreo, se estima justificada la urgente 
ocupación por ser imprescindible su construcción para situar en 
la zona de Calella (Barcelona) la energía necesaria para atender 
la gran demanda de la misma, surgida en sus áreas turísticas, 
actualmente servidas por una red a veinticinco KV. completa
mente saturada.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Barcelona, 
de acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, 
de dieciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos se
senta y seis, de veinte de octubre, se presentaron dentro del 
período hábil reglamentario, en que fue sometido al trámite de 
información pública un escrito de alegaciones por uno de los 
copropietarios de la única finca que ha dado lugar a incoación 
de este expediente. En'él se solicita una subsanación de errores 
que ha quedado aclarada y también unas variaciones de tra
zado de la línea que el Organo de instancia, previa comproba
ción sobre el terreno, informa no es posible atender porque una 
de ellas, de utilización conjunta con otra servidumbre existente, 
no son coincidentes de sus respectivos trazados y la variación 
propuesta de acercar más el trazado proyectado por linderos o a 
la riera de «D’en Comas» tampoco es posible porque supondría 
una modificación técnica, cuyo costo excedería de los límites que 
se fijan en el artículo veintiséis del Decreto dos mil seiscientos 
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, además de que el 
terreno cercano a dicha riera es, por sus características, impro
pio para situar los apoyos y para cualquier otro uso. Su recorri
do por los linderos, por ser casi coincidentes con la riera, 
tampoco es atendible por las razones anteriormente expuestas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Energía, y previa deliberación deT Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de agosto de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
■ A?ícu*° tinico.—A los efectos previstos en la Ley de Expro

piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc

tricas diez/mil novecientos sesenta seis, de dieciocho de marzo, 
y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte 
de octubre, se declara urgente Ja ocupación de terrenos y bienes 
gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el alcance 
previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica a ciento 
diez KV. de tensión entre el apoyo número ciento sesenta y cinco 
de la actual línea en funcionamiento a la misma tensión denomi
nada Mataró-Tordera y la nueva subestación transformadora 
«Calella», de relación de transformación ciento diez/veinticin
co KV., instalaciones ambas de «Fecsa», cuyo recorrido afecta a 
la provincia de Barcelona, instalación que ha sido proyectada 
por la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.».

Los aludidos bienes y derechos a los que afecta ésta dispo
sición están situados en el término municipal de Calella (Bar
celona) , son los que constan en el expediente y aparecen relacio
nados en el anuncio que, para información pública, se insertó 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 
trescientos cuatro, de fecha veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco.

Dado en Palma de Mallorca a catorce de" agosto de mil 
Novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

26619 REAL DECRETO 2552/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se otorgan dos permisos de investigación de 
hidrocarburos en la zona C), subzona b).

Vistas las solicitudes presentadas por la «Compañía Arrenda-, 
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), actuando 
en su doble condición de Administradora del Monopolio dé Pe
tróleos y de Sociedad Privada, para Ja adjudicación de dos per
misos de investigación de hidrocarburos, situados en la zona C, 
subzona b), denominados «Golfo de Cádiz-5» y «Golfo de Cá- 
diz-6», habiéndose presentado otra solicitud en competencia con 
la anterior para el otorgamiento del segundo de dichos permisos 
por parte de la Compañía «Esso Exploration Spain Inc.», y te
niendo en cuenta que la primera de dichas Sociedades posee la 
capacidad técnica y financiera necesaria, que propone trabajos 
razonables y superiores en cuanto a inversiones a los mínimos 
reglamentarios y que a juicio de la Administración en la misma 
concurren causas superiores de preferencia, según lo establecido 
por la vigente Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos y del Reglamento para su aplicación, en los casos 
de concurrencia de solicitudes sobre un mismo permiso, procede 
otorgar a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.», los mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga conjuntamente al «Monopolio de 
Petróleos» y a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, ¡5'. A.» (CAMPSA), en su calidad de Sociedad Priva
da, con participaciones del setenta y cinco y veinticinco por 
ciento, respectivamente, los permisos de investigación de hidro
carburos con las denominaciones y limites referidos al meri
diano de Greenwich que a continuación se describen:

Expediente número novecientos veintiséis.—Permiso «Golfo 
de Cádiz-0», de noventa y tres mil cuarenta y dos hectáreas, y 
cuya superficie está delimitada por la línea perimetral cuyos 
vértices son los siguientes:

Expediente novecientos veintisiete.—Permiso «Golfo de Cá
diz 5», de sesenta y un mil ochocientas cuarenta y ocho hec
táreas, y cuya superficie está delimitada por la línea perime
tral cuyos vértices son los siguientes:


